
                REPÚBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

               SECRETARÍA GENERAL  

                 DIRECCIÓN JURÍDICA 

  

 

APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL CENTRO INTEGRADO 

DE PILOTAJE DE TECNOLOGÍAS MINERAS Y LOS 

ESTATUTOS POR LOS CUALES SE REGIRÁ. 

 

    

                                                                            SANTIAGO, 

 

                                                                             VISTOS: El DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de Educación; y la 

Resolución Nº 7 y 8 de 2019, ambas de la Contraloría General de la República. 

   

                                                                        CONSIDERANDO:  

  

a) Que, una de las misiones de la Universidad de Santiago de Chile 

es promover la investigación, creación, preservación y trasmisión del saber universal, atendiendo adecuadamente los 

intereses y necesidades del país. 

 

b) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 numeral 2, 

del DFL N° 149, de 1981, del Ministerio de Educación, la Universidad de Santiago de Chile está facultada especialmente 

para crear y organizar con otras personas naturales o jurídicas, nacionales, extranjeras o internacionales: asociaciones, 

sociedades, corporaciones o fundaciones, sociedades cuyos objetivos correspondan o se complementen con los de la 

Universidad aportando a ella bienes y recursos de su patrimonio. 

 

c) Que, con fecha 29 de noviembre de 2018, por medio de 

escritura pública otorgada ante el Notario Público titular de la Quinta Notaria de Rancagua de don Daniel Mondaca 

Pedrero, se redujo el acta de asamblea constitutiva y Estatutos de asociación del “Centro Integrado de Pilotaje de 

Tecnologías Mineras”, por medio de la cual se crea dicho Centro y se aprueban sus estatutos. 

 

d) Que, en razón de lo expuesto se hace necesario dictar un acto 

administrativo aprobatorio del Centro ya mencionado y de los estatutos por los cuales se regirá. 

 

                                                                            DECRETO: 

 

1. APRUÉBASE la constitución del “Centro Integrado de Pilotaje de 

Tecnologías Mineras” y los estatutos por los cuales se regirá, los que constan en la escritura pública de fecha 29 de 

noviembre de 2018, otorgada ante el Notario Público don Daniel Mondaca Pedrero, titular de la Quinta Notaria de 

Rancagua, anotada en el Repertorio N° 3371 del año 2018, y cuyo texto es el siguiente: 
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2. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente tramitada, 

en el sitio electrónico de la Universidad, específicamente en el banner “Actos y Resoluciones con efecto sobre terceros”, 

a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública y 

en el artículo 51 de su Reglamento. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE. 

 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID - RECTOR                 
 

                

 Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

 

 Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

SECRETARIO GENERAL 
JMZC/GRL/AJT/CCC 

Distribución: 

1. Dirección Jurídica. 

1. Dirección de Gestión Tecnológica  

1. Oficina de Partes 

1. Secretaría General. 


